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COMUNICADO No 018 

Junio 08 de 2018 

 

LA FEDERACIÓN COLOMBIANA DE LEVANTAMIENTO DE PESAS 

 

INFORMA: 

 

Qué del 20 al 24 de junio próximos se llevará a cabo el CAMPEONATO 

NACIONAL SUB-17 en la ciudad de ROLDANILLO, Valle. 

 

Para efectos de organización, socializamos los requisitos de son de 

obligatorio cumplimiento para todos los participantes en este evento: 

 

1. Las ligas deberán contar con reconocimiento deportivo vigente, 

periodo estatutario actualizado, estar a paz y salvo con la 

Federación por todo concepto (pago de anualidad 2018) y sin 

sanciones disciplinarias. 

2. Todos los participantes deberán estar inscritos en una EPS y haber 

adquirido un seguro de viaje que permita cubrir alguna eventualidad 

médica durante el evento. Las ligas serán las únicas responsables 

del cumplimiento de este requisito. 

3. Todos los deportistas presentarán la autorización de los padres para 

la toma de muestras de la Comisión Nacional Anti-dopaje. 

4. Los deportistas que aspiren a integrar el equipo nacional deberán 

presentar el PASAPORTE para la elaboración del paradero de 

ADAMS. 

5. Todas las ligas deberán haber reportado a la Federación los listados 

de dirigentes, entrenadores y jueces solicitada en días anteriores y 

que es una exigencia de la IWF. 

6. No se permite dualidad de roles en los cargos de dirigentes, 

entrenadores y deportistas. 

7. Todos los participantes en el evento deberán cancelar en la reunión 

de verificación de inscripciones, la suma de sesenta mil pesos 

($60.000) por concepto de inscripción. 

8. Las ligas participantes que con equipos completos podrán inscribir 

dos (2) jueces; con equipos incompletos podrán inscribir un (1) juez 
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y las que no tengan deportistas en el evento, no podrán inscribir 

jueces. La Federación se reserva el derecho de elegir las 

autoridades de juzgamiento según disponibilidad presupuestal. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 WILLIAM PEÑA                RICARDO CELIS 

 Presidente                                                       Secretario 
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